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La Señora Secretaria:Muy buenos días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión ordinariaViernes 8 de Abril del 
2011,Honorables Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL PRESENTE  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria:Señora Presidenta me permito informarle  
han contestado a lista Siete (7) Honorables Concejales no 
hay Quórum decisorio. 
 
 
La Vicepresidenta: Señora Secretaria por favor hacer el 
segundo llamado a lista en Quince (15) Minutos. 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
El Presidente:Segundo llamado. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL PRESENTE  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle  
han contestado a lista Doce (12) Honorables Concejales hay 
Quórum decisorio. 
 
El Presidente: Existiendo quórum reglamentario Secretaria 
proceda a leer el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria:Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
4. Citación a la Doctora Inés Sierra Ruiz Jefe de Oficina 

Asesora de Control Interno tema informe de gestión año 
2010. 
 

5. Lectura de Comunicaciones. 
 

6. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga Viernes 8 de Abril de 2011 Hora (9:00 A.M) Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
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El Presidente: Se somete a consideración el Orden del Día 
leído Secretaria por favor. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Orden del Día, a la Votación Nominal para la 
aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTEPOSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ         POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle 
el Orden del Día ha sido aprobado con Doce (12) votos 
positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Orden del Día continuemos con el 
Tercer punto del orden Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Tercer punto. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria 
 
El Presidente: Se designa a laConcejalSonia Navas para que 
la someta a votación y haga el acta correspondiente al día 
de hoy, continúe Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Cuarto punto del Orden del Día. 
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4.Citación a la Doctora Inés Sierra Ruiz Jefe de Oficina 
Asesora de Control Interno tema informe de gestión año 2010. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra en el recinto la jefe de 
oficina asesora de control interno la Doctora Inés Sierra 
Ruiz? Quien va presentar a continuación el informe de 
gestión del año 2010 de la dependencia de la cual ella es 
jefe de oficina, Doctora Inés tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA INÉS SIERRA RUIZ JEFE DE OFICINA 
ASESORA DE CONTROL INTERNO: Muy buenos días para todos los 
Honorables Concejales, para la mesa directiva voy en forma 
rápida a presentar el informe de gestión correspondiente a 
la vigencia del 2010 el sistema de control interno tiene 
como propósito fundamental lograr la eficiencia, la eficacia 
y la transparencia en el ejercicio de las funciones de las 
entidades que conforman el estado Colombiano cualificar a 
los servidores públicos desarrollando sus competencias con 
el fin de acercarse al ciudadano y cumplir con los fines 
constitucionales para los cuales fueron creados el mes y es 
decir el nuevo modelo de control interno se convierte en un 
instrumento que contribuye a asegurar que la gestión 
Administrativa de la entidad logre el cumplimiento de su 
visión y de los objetivos propuestos con eficiencia y 
eficacia dando así cumplimiento a la normatividad y política 
del estado está oficina cumple un papel importante como 
responsable del componente de evaluador independiente y como 
asesor evaluador integrador y dinamizador del sistema de 
control interno con miras a mejorar la cultura 
organizacional y por ende a contribuir con la productividad 
del estado y por lo anterior la oficina de control interno 
se constituye así en el control de los controles por 
excelencia en su labor evaluadora determina la efectividad 
del sistema de control interno de la entidad por mira a 
coadyuvar a la acta dirección a la toma de decisiones 
asertivas en el tiempo indicado la función de la oficina de 
control interno debe ser considerada como un proceso retro 
alimentador que contribuya al mejoramiento continuo de la 
Administración pública de ahí que sea fundamental precisar 
cuáles son los tópicos o los roles que debe cumplir de esta 
oficina es decir cuales las funciones que debe cumplir por 
eso me voy a dedicar teniendo en cuenta los roles de la 
oficina a hacer la presentación correspondiente tenemos 
primero valoración del riesgo, acompañamiento y asesoría, 
evaluación y seguimiento, fomento de la cultura de 
autocontrol, informes con los entes externos y las 
auditorías internas es teniendo en cuenta los roles que 
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cumple y que debe cumplir la oficina presento la evaluación 
correspondiente. En cuanto a la valoración del riesgo que se 
realizaron las reuniones de verificación del cierre del mapa 
de riesgos de la vigencia 2009 y el cumplimiento de las 
acciones preventivas e igualmente se realizó la 
socialización de las políticas de la Administración del 
riesgo cuyo resultado es evidencia un nivel satisfactorio en 
la gestión adelantada en la implementación del plan del 
manejo de riesgos de la Administración central sin embargo 
encontramos que se requiere estimular un mayor compromiso 
por parte de los responsables de cada proceso para 
garantizar y darle manejo adecuado a los riesgos con el fin 
de lograr de manera más eficiente el cumplimiento de los 
objetivos y estar preparados para enfrentar cualquier 
contingencia que se pueda presentar y así mismo contribuir a 
que la entidad garantice no solo la gestión Institucional 
sino que fortalezca el ejercicio del autocontrol producto de 
este seguimiento y verificación se dieron las siguientes 
recomendaciones: continuar con el cumplimiento a las 
políticas de las Administración del riesgo a todos los 
niveles de la Administración central implementar mecanismos 
que garanticen el mejoramiento de la gestión adelantada para 
el cumplimiento del plan del manejo de riesgos lo cual 
permitirá evaluar periódicamente la efectividad en la 
ejecución que toman de acciones preventivas definidas y 
adoptadas por la Administración Municipal en las políticas 
de la Administración del riesgo. En el segundo roll de 
acompañamiento y asesorías se realizaron dos seguimientos: 
verificaciones y evaluación al sistema contable, financiero 
y presupuestal así mismo se participó en el comité de 
sostenibilidad del sistema de contabilidad pública en el 
comité de inversión y en el comité de compras. Tres 
evaluaciones y seguimientos que se hicieron al proceso de la 
implementación del nuevo modelo de control interno y sistema 
de gestión de la calidad, tres seguimientos y evaluaciones a 
los planes de acción de todas las dependencias de la 
Administración Municipal, doce seguimientos y verificaciones 
al sistema de organización para la vigilancia y contratación 
estatal dice y al sistema electrónico para la contratación 
estatal SECOP, seguimientos y legalidad de los actos 
Administrativos expedidos por la entidad seguimiento diario 
a los derechos de petición interpuestos por la ciudadanía 
identificando desde el origen de la queja o reclamo la 
dependencia que lo atiende hasta la satisfacción del 
ciudadano con la respuesta a entregar seguimiento y 
verificación a los planes de mejoramiento producto de las 
diferentes auditorías realizadas por los entes de control y 
por la misma oficina de control interno seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el pacto de 
la transparencia con lo que tiene que ver con las auditorias 
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visibles, acompañamiento y asesoría es un trabajo que se 
realizó por parte de la oficina, asesoría a las diferentes 
Instituciones Educativas en la implementación de los 
sistemas de MESI y así mismo que la aplicación de la Ley 594 
e igualmente el manejo de inventarios seguimiento a los 
planes de mejoramiento de los procesos de educación de los 
servicios de educación pública en los planteles educativos 
del Municipio de Bucaramanga producto de estos 
acompañamientos y de estas asesorías se dieron 
recomendaciones a la Administración Municipal como continuar 
con el acompañamiento y asesorías a las Instituciones 
Educativas en la implementación de los sistemas de MESI y 
gestión de la calidad en la aplicación de la Ley 594 y en el 
manejo de los inventarios, elaborar un plan de mejoración y 
capacitación con la participación del personal de las 
Instituciones con el fin de evitar que las fechas y horarios 
a las capacitaciones no se crucen con actividades que 
programan al interior de las Instituciones, continuar con la 
socialización de los elementos de MESI y calidad a todos los 
funcionarios de las Instituciones gestionar ante la 
Secretaría Administrativa las bajas de los inventarios de 
los inmuebles inservibles que se encuentran en las 
diferentes Instituciones Educativas las cuales se encuentran 
afectando el espacio, el medio ambiente y la contaminación 
visual exigir al personal que se desvincula de las 
Instituciones Educativas realizar la entrega de inventarios 
de los bienes muebles al personal que ingresa en cada 
Institución según el decreto 38 del 2005. El otro roll en 
cuanto a la evaluación al sistema de control interno el 
estado general del sistema de control interno se encuentra 
en un rango de cumplimiento del 96.97% es positivo teniendo 
en cuenta que los diferentes elementos que componen el MESI 
y gestión de la calidad han sido socializadas y 
retroalimentados a todos los servidores públicos de la 
Administración sin embargo existen algunos elementos de 
estos sistemas que requieren acciones de mejora con el fin 
de garantizar la sostenibilidad de estos sistemas producto 
de esta evaluación se dieron algunas recomendaciones como es 
ajustar y revisar la estructura organizacional, el manual de 
funciones y competencias el manual de operaciones a las 
nuevas exigencias del mapa de procesos en cuanto a cargos, 
funciones, competencias y responsabilidades elaborar un plan 
de acción para mejorar y garantizar las sostenibilidad, 
conservación y mejora de los elementos del MESI, crear la 
oficina del sistema integrado de gestión de la calidad con 
el fin de garantizar el mantenimiento sostenibilidad y 
responsabilidad de estos sistemas, elaborar un plan de 
acción para realizar mejora en la autoevaluación del control 
de la gestión y en los planes de mejoramiento individual, 
continuar con los procesos de capacitación y sensibilización 
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a todos los niveles en servidores públicos de la entidad, 
difundir la política de comunicación institucional que 
fortalezca el manejo de las comunicaciones, continuar con el 
proceso de la aplicabilidad de la Ley 594 del 2.000, 
actualizar en el programa de la actualidad. La evaluación al 
sistema de control interno contable el estado de sistema de 
control interno contable obtuvo una calificación de 4.0 el 
cual demuestra que se ubica en el grado satisfactorio 
producto de esta evaluación se dieron algunas 
recomendaciones implementar un software financiero integrado 
más eficiente y adecuado de manera que todas las 
dependencias realicen los procesos en forma directa y la 
información fluya en forma oportuna crear el cargo de 
contador y demás personal de planta. 
 
La Vicepresidenta: Un momentico tiene la palabra el Concejal 
Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidenta un 
saludo a todos los compañeros y compañeras de la 
corporación, a la Doctora Inés Sierra a todos los presentes. 
Presidenta como Presidente del directorio liberal Municipal 
le ofrezco disculpas la bancada del Partido Liberal se tiene 
que retirar estamos hoy en inscripciones tanto de 
Gobernación, Alcaldía, Asambleas, Concejos y Juntas 
Administradores y vamos a efectuar el proceso y vamos a 
hacer el acompañamiento respectivo le pido permiso para 
retirarnos la bancada del Partido Liberal, muchas gracias. 
 
La Vicepresidenta: Sometemos se retira la bancada Liberal, 
apague allá Doctora por favor, la bancada del Partido 
Conservador también tiene que retirarse entonces suspendemos 
la sesión hasta las Once, Doce del día regresamos, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias 
Presidenta, Presidenta con su venia yo quisiera doy por 
respeto a los mismos funcionarios de control interno 
siguiéramos en esta sesión se puede continuar con un quórum 
de liberatorio para escuchar un informe de gestión hoy no se 
va votar absolutamente nada por lo tanto se podría seguir 
escuchando con el tema de liberatorio pero si sé va 
suspender el día de hoy la sesión y así lo decidan todos 
entonces habría que votarlo y no estamos tampoco los votos 
para aprobarlo sería importante entonces que se colocará en 
la fecha porque a mí sí me gustaría yo quisiera que algunos 
temas la Doctora Inés Sierra me lo respondiera el día de hoy 
con temas que atañen que ella representa desde su Oficina 
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entonces o continuamos inclusive vuelvo y lo repito no se 
podría votar la suspensión de la sesión porque no hay quórum 
tendríamos que seguir aquí sesión de liberatoria Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Honorable Concejal 
Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:Le 
agradezco Presidenta saludo a la Doctora Inés Sierra a los 
funcionarios de la oficina de control interno Presidenta yo 
sería partidario que permitiéramos que avanzara un poco más 
la Doctora Inés Sierra en la exposición y más bien si usted 
lo tiene a bien más adelante se suspende la plenaria porque 
está buena, está muy interesante para nosotros la exposición 
y podemos interactuar mientras regresan los compañeros del 
Partido Liberal, gracias Presidenta. 
 
La Vicepresidenta:Doctora Inés prosiga con su intervención. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA INÉS SIERRA RUIZ JEFE DE OFICINA 
ASESORA DE CONTROL INTERNO:Sobre mejorar el plan de 
mejoramiento para depurar las cuentas del balance que 
presentan saldos de vigencias anteriores para garantizar la 
razonabilidad de las cifras contables, socializar e 
implementar el manual de políticas contables, poner en 
producción las interfaces que permitan integrar los ingresos 
recibidos por industria y comercio y predial del sistema con 
el sistema integrado financiero y la homologación de las 
cuentas cero de presupuesto del sistema financiero en el que 
se establece la correlación entre las cuentas con las 
imputaciones correspondientes y fijar un plan con límite 
para finalizar el proceso de depuración de cuentas del 
balance procesos de vigencias anteriores para garantizar la 
razonabilidad de las cifras contables, continuar con el 
proceso de sostenibilidad contable que se ha venido 
realizando para que la información sea depurada y revelada 
de la realidad económica y financiera de la entidad otros de 
los roles o funciones es la evaluación que hace la oficina 
de control interno a la gestión de las dependencias se 
realizó y se verificó el cumplimiento de las metas tanto 
funcionales como misionales contempladas en el plan de 
acción de cada una de las dependencias de la Administración 
e igualmente el avance a los planes de mejoramiento y se 
hizo la evaluación a la implementación el MESI en cada una 
de las dependencias producto de esta evaluación que se hizo 
como esta evaluación incide en la evaluación de los 
funcionarios de carrera puesto que la evaluación permite que 
con esta evaluación el funcionario pueda acceder al 
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sobresaliente los puntos que da la oficina de acuerdo a la 
evaluación son los tenidos en cuenta para que el funcionario 
de carrera pueda acceder al nivel sobresaliente entonces es 
una evaluación se realiza teniendo en cuenta todos los 
aspectos de gestión que realice cada dependencia producto de 
esta evaluación se dieron algunas recomendaciones como 
fueron realizar la una revisión de la programación de los 
recursos tanto humanos, físicos, tecnológicos y financieros 
que se encaminan al cumplimiento de todas las metas de tal 
manera que se evite que la gestión se concentre en el 
cumplimiento solo de algunas, reprogramar y dar cumplimiento 
al plan de acción 2011 a la meta que no sé presentaron 
ejecución que no presentaron ejecución cero en la vigencia 
del 2010 y dar cumplimiento a aquellas que no alcanzaron el 
100% de su defunción, continuar con la socialización e 
eternización de todos los elementos de los sistemas mes y 
calidad a todos los servidores adscritos a la Administración 
central con el fin de garantizar la sostenibilidad de estos 
sistemas, dar sostenibilidad a las acciones correctivas 
planteadas en los planes de mejoramiento, implementar y 
socializar el plan de comunicaciones de la Administración 
central a todos los servidores públicos de tal manera que se 
direccione oportunamente a los responsables y se dé 
respuesta oportuna ante los entes de control y a la 
ciudadanía en general dentro del plan de programa de 
auditoria la oficina de control interno cumplió con el 100% 
plasmado en su programa que eran cuatro auditorías 
realizadas en las diferentes dependencias la primera 
auditoria que se realizó fue al proceso de proyección y 
desarrollo comunitario, hacinación de ayuda humanitaria de 
urgencia a la población desplazada que tiene pendiente en el 
Municipio de Bucaramanga cuyo objeto fue realizar un 
diagnóstico integral evaluando la oportunidad en la 
vinculación y en la actualización de las poblaciones 
desplazadas y de las personas víctimas del conflicto armado, 
la otra auditoria fue al proceso de proyección y desarrollo 
comunitario en atención a la población en situación de 
vulnerabilidad cuyo objeto es verificar la ejecución el 
control y seguimiento de los programas de niñez y 
adolescencia, discapacidad, habitante de la calle, adulto 
mayor, mujer y familia, familias en acción contenidas en el 
plan de desarrollo para contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población en situación de 
vulnerabilidad a través de acción de atención, promoción y 
prevención que debe cumplir la Secretaría de desarrollo 
social para atender a la población beneficiaria de estos 
programas de acuerdo al plan de acción, auditoría realizada 
de acción y desarrollo de la infraestructura, atención a 
obras comunitarias, recuperación y mantenimiento de parques 
y zonas verdes e interventoría a los contractos, contratos 
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cuyo objeto es objeto el cumplimiento de los procedimientos 
en atención a las obras comunitarias, recuperación y 
mantenimiento de parques y zonas verdes e igualmente 
efectuar interventoría a en los contratos en la Secretaría 
de Infraestructura, auditorías al proceso de gestión en las 
finanzas públicas, contabilidad cuyo objeto fue comprobar 
que los procedimientos y procesos efectuados en la gestión 
de cada una de las áreas auditadas se realicen de acuerdo a 
lo establecido evaluar y verificar la razonabilidad de los 
estados financieros de acuerdo con las normas establecidas 
por la contaduría general de la nación, producto de estas 
auditorías en cual resultaron las debilidades en los 
procedimientos se elaboró por parte de cada una de las áreas 
y dependencias auditadas se aprobaron los respectivos planes  
de mejoramiento que en este momento se encuentra en 
ejecución, Honorables Concejales este es el informe de 
gestión correspondiente al año 2010 por parte de la oficina. 
 
La Vicepresidenta: Gracias Doctora Inés tiene la palabra el 
Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA:Gracias Señora 
Presidenta con los muy buenos días le luce la Presidencia 
Doctora Martha, con los muy buenos días para todos y cada 
uno de los funcionarios, con todo el respeto y por supuesto 
usted Doctora Inés Sierra que es la cabeza visible de esta 
importante entidad que maneja los temas internos de la 
Administración y de la función  pública del Municipio de 
Bucaramanga y por supuesto muy buenos días para los 
diferentes miembros que se encuentran las bancadas que se 
encuentran presentes el partido Conservador, la U y Cambio 
Radical que nos interesan por supuesto estos temas tan 
importantes. Doctora Inés yo en el informe que usted nos 
entrega de gestión del año 2010 le pregunto ¿En este informe 
usted no realizó al igual que en el 2009 una auditoria a las 
hojas de vida de cada uno de los funcionarios que laboran en 
la entidad? yo también mediante derecho verbal Artículo 23 
de la Constitución Nacional le solicito a usted copia de 
todos esos actos de los hallazgos que encontró usted de 
todas las hojas de vida del año 2009 y 2010 porque en su 
informe de gestión no vi ninguna situación que usted 
comentara del mismo entonces quisiera que usted me diera a 
conocer esas situaciones o esas presuntas irregularidades o 
esos hallazgos que hubieron presentado en el año 2009 y en 
el año 2010 porque es bueno saberlo también que hizo su 
oficina al respecto sobre todos estos hallazgos que usted 
encontró también necesito copia de todo esto y copias de las 
denuncias que usted amerito y ameritaban hacer denuncias a 
estos temas y a que entidades fueron proferidas para 
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nosotros conocer sobre este asunto, Doctora aquí en esta 
corporación yo tuve la oportunidad de denunciar públicamente 
a un inspector de policía al Señor Ludwig José Herrera 
Barrera quien estaba ejerciendo y Honorables Concejales, 
Doctor Alfonso Prieto, Doctor Edgar Higinio, Doctor Wilson 
Ramírez y demás amigos están haciendo abogados que están 
aquí acompañándonos Doctor Alfonso pero todos están ahí 
quiero decir que están haciendo jurisprudencia la 
Administración Municipal Doctora y Doctor Edgar Higinio mire 
lo que nos manda a decir en un derecho de petición que le 
hago yo en la Administración Municipal que es aparte de lo 
que me contesta la Secretaria Administrativa el parágrafo 
penúltimo, concluyendo primero que era una sanción que 
impide que continúe ejerciendo su profesión como abogado es 
decir utilizando su tarjeta profesional delictivito y que 
como servidor público cumple los requisitos exigidos como es 
el título de abogado el cual ostenta hasta que muera es 
decir que existe una diferencia entre ejercer como abogado y 
acreditarse como profesional del derecho imagínese usted 
Doctora Inés Sierra esto me contesta disque si a usted lo 
suspenden de una profesión no tiene que ver absolutamente 
nada según lo que está diciendo la Señora Subsecretaria 
Administrativa yo le voy a regalar copia de esto y pido 
también que me investigue la actualización de la 
Subsecretaria Administrativa como puede ser posible si usted 
que sabe mi Doctora Inés la Ley 909 del 2004 y el Decreto 
Ley 785 del 2005 dice claramente que para ser inspector de 
policía en el Municipio como es Bucaramanga categoría 
especial se tiene que ser abogado titulado máxime cuando los 
abogados sabemos allá que hacen primero son del nivel 
profesional, segundo ellos hacen autos, sentencia, fallan 
procesos policivos y los abogados que estamos aquí sabemos 
que para ser toda esta situación tiene que ser abogado 
titulado y como puede ser posible lo que me contesta la 
Señora Subsecretaria Administrativa e igualmente Doctora 
Inés sé que después de que yo hice la denuncia usted 
profirió una carta el 8 de Marzo si no estoy mal donde usted 
comenta en esa misma carta la situación que se estaba 
presentando en el Municipio de Bucaramanga en unos de sus 
apartes usted Doctora Inés hace anotar lo siguiente que el 
último aprovisionamiento en provisionalidad se hizo a este 
funcionario mediante resolución Número 0738 del 10 de 
Noviembre del 2010 con posesión 0321 del 11 de Noviembre del 
2010 es decir que este Señor se posesiono a sabiendas de que 
estaba sancionado por el Concejo superior de la judicatura 
pero Doctora Inés quiero que usted pida copia de la 
resolución Número 0158 del 2011 del primero de Abril del 
2011 por el cual se ordena la suspensión temporal por el 
cargo de inspector de este Señor pero Doctora Inés ¿sabe que 
es lo que me preocupa? Los Considerandos el primer 
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considerando esta resolución fue mal proferida pusieron a 
firmar al Señor Alcalde mentiras, esta resolución dice en el 
primer considerante mediante resolución número 0283 del 5 de 
Mayo del 2010 el Doctor Ludwig José Herrera Barrera fue 
nombrado para desempeñar el cargo de inspector de policía 
según esta resolución este fue el último nombramiento que se 
le hizo a él en provisionalidad cosa que usted hace ver en 
su carta que no es cierta el último nombramiento de calidad 
a este Señor se le hizo fue en noviembre no en mayo como lo 
están colocando en esta resolución entonces Doctora 
investigue porque esto si es un delito y más cuando ponen a 
firmar al Señor Alcalde de Bucaramanga están abusando de la 
buena fe de los funcionarios de la Administración Municipal 
del Alcalde Fernando Vargas hoy fui a pedir esta copia en la 
Administrativa, hoy se lo di también a conocer a la 
Administrativa y dijo eso es sencillo y le dije Doctora eso 
no es tan sencillo cuando un funcionario estampa su firma y 
no pueden afirmar mentiras entonces Doctora Inés ahí les 
dejo esto para que usted se lo haga  saber al Señor Alcalde 
de Bucaramanga resolución número 07 y 08 del 2011 este Señor 
Doctora Inés debe de volver hasta los sueldos que vengó como 
inspector de policía yo quiero ver esas actuaciones, esas 
situaciones quiero ver que usted también le envié una carta 
Doctora Inés al Concejo superior de la judicatura porque 
debe volver a ser sancionado esta persona por ejercer a 
sabiendas de que estaba sancionado yo quiero dar a conocer 
estas denuncias públicas informales que me ameritan y yo le 
digo a la gente a las personas que hay veces se preocupan 
por mis actuaciones a mí me eligieron fue para eso para ser 
oposición aquí cada cual debe ser para lo que fue elegido 
los amigos que están en la coalición a defender al Señor 
Alcalde y de estar ahí detrás del Señor Alcalde que eso es 
normal nosotros en el pasado también estuvimos en 
coaliciones pero los que no estamos hoy en coaliciones 
debemos ejercer la oposición y de informarle a la comunidad 
lo que nos está ocurriendo y esto está ocurriendo Doctora 
entonces ponga cartas sobre el asunto sobre lo que está 
ocurriendo con este Señor, con este inspector policía, 
igualmente quiero que usted me cuente a mí Doctora en que 
participó su oficina respecto en el cumplimiento de las 
normas de carrera y en defensa de los beneficiarios de las 
mismas de los empleados de carrera Administrativa del 
Municipio sobre la restructuración que se llevó a cabo en la 
oficina jurídica y en planeación Doctora sé que violaron 
muchas cosas de carrera Administrativa que ha hecho usted 
Doctora Inés Sierra sé que me dicen unas recontra pajaritas 
que se hicieron restructuración solamente para subirle el 
sueldo solamente a tres personas entonces yo quiero saber 
que usted me cuente y como se violó la carrera 
Administrativa yo le solicito a usted Doctora copia de todos 
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esos actos Doctora a usted que me los regale a mi usted 
valla investigue halla y me regale copia de todos esos actos 
que ocurrió imagínese Honorables Concejales aquí se hacen 
restructuraciones amañadas para favorecer a dos o tres 
personas, ellos pidieron permiso al Concejo, a la función 
pública perdón que ellos son los que deben autorizar todas 
estas situaciones los nombramientos ustedes saben no se 
pueden hacer por más de seis meses si se pueden hacer eso no 
son permanentes que es que aquí ya quedo esta persona no, y 
ahí había funcionarios de carrera administrativa que se le 
violaron los derechos entonces yo quiero saber que usted que 
debe velar por eso Doctora Inés que hizo referentes de la 
restructuración de la oficina jurídica y de planeación 
Señora Presidente a nombre de la bancada de Partido 
Integración Nacional (P.I.N) estas son las humildes 
preguntas que tenía que hacerle hoy a la oficina de control 
interno, muy amable Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Gracias Concejal tiene la palabra el 
Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:Muchas 
gracias Señora Presidenta, saludo nuevamente a la Doctora 
Inés Sierra, a los funcionarios de la oficina de control 
interno que demuestran una gran pertenencia que cada vez que 
viene la doctora Inés la acompañan. Doctora Inés yo quiero 
plantear dos inquietudes, la primera, mientras más grande es 
la empresa, mientras más funciones tiene una empresa más 
aristas mayor debe ser la fortaleza de la estructura de 
control interno, no es lo mismo plantear un control interno 
para una empresa que cumple poas funciones o que se gobierna 
con pocas autoridades a un municipio como Bucaramanga que 
ejecuta no solo un presupuesto bastante importante y lo que 
por ley tiene que prestar funciones cumplir con la 
prestación de una gran cantidad de servicios públicos, 
atender comunidad y proyectar el desarrollo del municipio 
entonces yo quiero preguntarle si la estructura de control 
interno que actualmente tiene su oficina es suficiente para 
cumplir con las metas que señala la ley, esa es mi primera 
inquietud. La segunda, después de cerca de cuarenta (40) 
meses, ya vamos a cumplir cuarenta (40) meses de esta 
administración y estamos como yo lo he dicho muchas veces en 
un contrato de arrendamiento donde ya se nos está venciendo 
el termino y vamos a tener que desocupar, los concejales, 
las curules y el alcalde la casa que la ciudadanía le 
entrego para que la administrara en estos cuatro (4) años, 
es importante conocer el cumplimiento del plan de 
desarrollo, si bien es cierto que es una función que se le 
atribuye a la oficina de planeación municipal por ley los 
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alcaldes tienen que entregar al inicio de cada año un 
resumen de la ejecución y del cumplimiento del plan de 
desarrollo me gustaría saber si la oficina de control 
interno ha venido chequeando, verificando, examinando los 
informes que presenta la administración, porque lo digo, 
porque hasta hace pocos meses el alcalde la ciudad  lo 
ubicaron en los sondeos de opinión y en las evaluaciones en 
el segundo lugar, hoy cuando miramos un poco más las últimas 
encuestas, las ultimas evaluaciones vemos descender al 
municipio de Bucaramanga en esos sondeos de opinión me 
gustaría saber repito si usted no si le han hecho el 
cumplimiento al plan de desarrollo no, sino si ustedes han 
chequeado que la oficina de planeación Municipal esté 
verificando el cumplimiento del plan de desarrollo y lo 
último Presidenta yo he dicho aquí en muchas veces que lo 
Concejales se nos escucha mucho pero se nos atiende poco 
aquí no la pasamos haciendo plenarias y debates y cabildos 
abiertos y hacemos sesiones de control político y examinamos 
informes y muchas veces como consecuencia de las plenarias 
que presentamos o de escuchar a la comunidad presentamos 
acuerdos, Proyectos de Acuerdo se debates, se discuten y se 
aprueban y los sanciona el Alcalde pero lo que uno mira 
Doctora Inés es que los acuerdos que se cumplen son 
únicamente los que presenta la Administración Municipal es 
decir los múltiples acuerdos que presentamos los Concejales 
que podemos revisarlo desde el inicio de este actual periodo 
constitucional de entregarse cerca de Treintainueve (39) 
meses hemos aprobado muchos Acuerdos la mayoría sin 
cumplirse por eso yo quiero pedirle no para hoy pero me 
gustaría que en la próxima reunión ustedes nos entregara un 
informe para que su oficina de control interno cumpla con 
otro acuerdo municipal con el reglamento interno y con una 
norma que yo presente hace muchos años tal vez hace siete u 
ocho años cuando era también Concejal de la ciudad yo pedía 
en esa época que se conformara una comisión accidental hoy 
por reglamento está instituida como una obligación del 
Concejo que conformáramos una comisión entre los Concejales 
y yo propuse la semana anterior que ojala esa comisión 
estuviera integrada por uno de los Concejales de cada 
partido político que tiene asiento en esta corporación para 
que le hagamos un seguimiento a los acuerdos que aprobamos y 
miremos si se están cumpliendo o no, aquí el Doctor 
Celestino fue muy vehemente en esos dos minutos cuando hizo 
una denuncia yo solamente estoy poniendo de presente que el 
Municipio de Bucaramanga no está cumpliendo con los Acuerdos 
y cuando un funcionario público se posesiona lo primero que 
hace es jurar ante Dios y ante la sociedad que va a cumplir 
con la constitución y con las leyes y parte de las leyes es 
el cumplimiento de toda la estructura jurídica del País 
leyes, ordenanzas, acuerdos, decretos reglamentarios, 
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directrices emanados de organismos superiores de manera 
Doctora Inés que él no cumplimiento de los acuerdos 
municipales es ni más ni menos que una violación grave de 
los deberes que tiene un servidor público, muchos de esos 
acuerdos tienen como destinatarios a los secretarios de 
despacho al Alcalde mismo de manera que yo quiero 
simplemente que para un futuro nos facilite información a 
título de respuesta a esta proposición que estoy haciendo le 
agradezco Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: tienes la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidenta un saludo a la mesa directiva del Concejo, a la 
escasa mesa directiva a la Doctora Martha, a los Concejales 
de la ciudad y al público presente, a la Doctora Inés, a su 
equipo de trabajo personas que en alguna época trabajaron 
conmigo durante muchos años cuando pude ser control interno 
de bomberos de Bucaramanga y del distrito municipal de 
cultura tema que yo creo que conocía o conozco y me imagino 
que estoy algo desactualizado me disculpa si es mucha la 
desactualización siempre trataba por estar muy pendiente de 
como avanzaba el control interno pero últimamente hace como 
un año he estado alejado de las modificaciones pero Doctora 
yo veo que el plan general de auditorías que ustedes 
tuvieron para el año pasado fueron cuatro auditorias una a 
desarrollos al tema de resignación de ayuda humanitaria o 
sea hay tres auditorias para todo el tema comunitario tan 
solo una auditoria de finanzas públicas que eso normalmente 
se lleva con el tema de la contabilidad anual yo creo 
Doctora que las falencias en el tema de la Administración 
Municipal sobre muchos temas acá en el mismo Concejo 
Municipal los hemos denunciado acá los Concejales de la 
minoría por sobre todo hemos hecho muchísimas denuncias y 
casi todas las denuncias han sido sobre temas estructurales, 
sobre temas de la Administración  Municipal, sobre temas 
muchas veces sobre el no cumplimiento y el no cumplimiento 
de requisitos y el no cumplimiento de las normas, el no 
cumplimiento de muchos temas ahí ustedes en casi en lo que 
nosotros hacemos día a día en el Concejo tienen un 
instrumento importante de control interno y uno sabe qué 
control interno muchas veces está muy limitado por la falta 
de personal, uno sabe que el control interno está muy 
limitado hasta por las directrices que la cabeza misma dice 
porque el control interno nace desde el Alcalde en este caso 
¿no? Entonces muchas veces estamos sobre limitados por esos 
temas pero Doctora mire estamos en el último año ya acá no 
pueden echar a nadie, ya acá ya no puede sacar a nadie, acá 
a muchos empleados públicos es cuidarse en salud y acá la 
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recomendación que les hemos hecho nosotros y a muchos 
funcionarios que han venido acá en este año es por favor 
pidan la procuraduría para que le haga el seguimiento a la 
contratación ustedes mismos pídanla por favor pídanle 
seguimiento a la contaduría, a la contraloría que los mismos 
funcionarios lo hagan ¿Por qué? Porque el último año se 
ponen muy, pero muy tensiónante empieza un año político, un 
año electoral los procedimientos muy seguramente o muy 
generalmente se pasan por encima entonces acá le toca a uno 
y por sobre todo nosotros que estamos en la minoría como lo 
dijo el Concejal Celestino es casi decirle a los 
funcionarios cuídense ustedes mismo en salud porque es que 
muchas veces los ponen a hacer locuras y prueba de ello está 
lo que ha pasado en la Administración Municipal entonces 
¿cómo se cuidan en salud?Pues algunas veces que ellos mismos 
pidan entendimiento y el acompañamiento de la procuraduría, 
de la contraloría, de la contaduría, etcétera, etcétera y 
así casi blindan y vulneran los procedimientos y no se dejan 
cometer yo los invito a ustedes que ojala el plan de 
auditorías de este año sea un poquitico más riguroso o sea 
un poquitico más ambicioso esas cuatro auditorías, tres 
comunitarias y solamente un proceso de gestión y finanzas 
mire yo les voy a colocar acá tan solo un procedimiento para 
no cansarlos por el cuento uno solo la vinculación de OPS en 
la Administración Municipal es triste Doctora solo un 
procedimiento como se vinculan las OPS actualmente en el 
Municipio es triste y lamentable ver a personas pagando la 
seguridad social, pagando pensión cumpliéndose los meses 
tomándole el pelo a la gente y una persona que tiene que 
sacar de su bolsillo y pedir prestado al 10% o al gota a 
gota para poder pagar la pensión y salud que le tomen el 
pelo uno, dos, tres y cuatro meses por una OPS ese lio de la 
OPS en Bucaramanga yo creo que es uno de los más grandes 
líos en el territorio Nacional miren ustedes pregunten no 
más como se vinculan las OPS en Bogotá, en Medellín, en Cali 
ojala Bucaramanga tuviera una referencia misma de cómo son 
las OPS en otros lugares del País,Bucaramanga es delirante 
en Bucaramanga es prácticamente el menos cabo de trabajo en 
Bucaramanga el tema de las OPS da pena, da vergüenza acá 
decirle a una persona que le da una OPS es de vergonzoso sin 
contarles a ustedes que lo deben saber todo lo que algunos 
hasta movimientos políticos les cobran de peajes y de 
intereses en ese tema de las OPS yo creo Doctora que debería 
ser un tema importante, reglamentar un único procedimiento 
la bancada de cambio radical está haciendo un Proyecto de 
Acuerdo que yo espero que como votaron acá han votado 
extensiones y han votado todo mejor dicho sin miedo ojala 
voten ese Proyecto de Acuerdo que hace la bancada de cambio 
radical organizando un único procedimiento pero cuando se ha 
visto que una OPS tenga que ir a buscar un sello seco ese 
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procedimiento quien lo dijo un sello seco y frente a este 
llorar, patalear, chillar es muy triste y el tema de un solo 
procedimiento que coloco acá que nunca lo revisaron en tres 
años, que nunca lo miraron en tres años es un procedimiento 
que es lamentable triste y el resultado es un menoscabo al 
trabajo en Bucaramanga una persona que tiene que trabajar 
cuatro meses para fuera de todo lo que tiene que pagar en 
estampillas, salud y pensión fuera de esos algunos de ellos 
algunos de ellos tienen que pagarle peaje a los políticos y 
no es un secreto porque todo el mundo lo sabe ese tema de la 
OPS es una denuncia que yo hago acá que es un estudio que yo 
he hecho y yo creo a las dependencias y en la web si alguien 
está escuchando mire yo envié una carta pidiéndoles a todos 
el procedimiento de la OPS mire las respuestas le da a uno 
pena nadie sabe en Bucaramanga como se contrata una OPS un 
solo procedimiento les estoy dando a ustedes es que tiene a 
Bucaramanga como la empresa de todos que contrata de la 
forma más denigrante de la forma más como menos debida forma 
en un solo procedimiento entonces yo si invito a control 
interno que ojala le haga el seguimiento y control a la OPS 
porque es un procedimiento que nadie lo sabe cada quien lo 
coloca, se inventan sellos, se inventan pasos, se inventan 
peajes y una cantidad de cosas que prácticamente tiene hoy 
día a no sé cuántas son las OPS de Bucaramanga de la 
Alcaldía Municipal y sus entes descentralizados tienen que 
ser muchísimas, tienen que ser muchas ese tema es un tema 
que la bancada de cambio radical lo ha venido estudiando que 
va presentar un Proyecto de Acuerdo para ver si solamente 
como se hace en Bogotá Doctora y le digo como es en Bogotá, 
en Bogotá las personas envían en una ventanilla única su 
hoja de vida vía correspondencia les llegan a ellos una caja 
donde llevan el formato único de hoja de vida cuando ya 
usted puede pasar por su OPS y las EPS ya a usted le da una 
caja en la caja le explican de la forma como debe ser la 
vinculación, la vinculación le llega a la persona y la 
persona acá sabe hacer acá un intuitivo y saben cómo hacer 
los descuentos acá en Bucaramanga una OPS es lo más 
vergonzoso y solamente quiero toca un solo procedimiento en 
esto ojala Doctora que usted para poder cerrar su 
Administración ojala pudiese hacer ese seguimiento a la OPS 
ojala yo sé que ustedes son personas que ustedes tienen 
espacio de la Alcaldía Municipal pero yo que fui formulador 
de procesos y procedimientos del Municipio que muchos, 
muchas dependencias me buscaban a mí para organizar los 
procesos y los procedimientos de muchas entidades y lo que 
lo dice en muchas entidades a mí me da vergüenza mira como 
un procedimiento fundamental que mueve miles de millones al 
año en el Municipio no está reglamentado sea una forma 
emigrante sea la peor forma de contratación que han hecho en 
el País y seamos Bucaramanga cuando el día de mañana alguien 
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tenga la valentía de hablar como es una OPS y una EPS en 
Bucaramanga se van a levantar todos los temas habido y por 
haber acá van a salir los que hicieron basares los que 
cobraron cuotas los que fueron a trabajar y básicamente 
cobraron aquí se va destapar todo el tema de la OPS aquí en 
Bucaramanga es un tema muy delicado que si lo colocamos en 
el último año puede llevar a concentración muy complicadas 
en Bucaramanga y yo hago esa denuncia acá es la primera vez 
es la primera creo que en tres años y dos meses que un 
Concejal habla de la OPS acá y siendo acá todos conocedores 
del tema Diecinueve Concejales donde todo el mundo lo conoce 
y es la primera vez que un Concejal los procedimientos de 
las OPS y aprovecho que esto con todo el grupo de personas 
que son las encargadas de los procedimientos y ustedes son 
los responsables de hacer el seguimiento, control, creación 
y hacer el acto Administrativo de procedimiento que yo creo 
Doctora que ni existe o si existe no se cumple porque aquí 
arrancan con un sello seco que primero lo colocaba un Señor, 
luego lo colocaba una Señora y eso de ahí para abajo todo el 
tema es terrible y eso no es un secreto yo quiero también 
tocar un tema también de procedimiento pero yo creo que esto 
es más Doctora para que usted le haga seguimiento mire el 
tema de los bienes públicos en Bucaramanga, el tema de los 
bienes públicos en Bucaramanga es un tema muy complicado y 
yo acá es a la quinta persona que le encomiendo esa 
necesidad cuántos bienes hoy día existen de utilidad pública 
todavía en el Municipio a mí nadie, mire no ha habido el 
primer funcionario en Bucaramanga en el tema de bienes yo lo 
digo porque el tema de bienes es un tema de control interno 
nadie me ha dicho aquí cuántos bienes existen hoy de 
utilidad pública y cuántos ya tiene que ser liberados en una 
utilidad pública es un mal que le hacen a la gente y hay 
muchos bienes que tiene cuatro, cinco, siete, nueve, diez 
ahora paso, se construyó una fase, segunda fase, tercera 
fase y hoy día hay muchos bienes de utilidad pública ojala 
que sea realizado porque hay muchas personas que están hoy 
día afectados por el tema de financiación pública y lo digo 
porque ustedes también lo tienen que hacer con el tema de 
bienes y el tema de para terminar el tema de patrimonio 
cultural mire acá esta ciudad internacional, esta ciudad 
globalizada, esta ciudad que se le ha colocado remoquetes 
muy rimbombantes algunas veces los errores que cometemos tan 
básicos y mínimos le da a uno pena, mire el maestro Espinoza 
murió hace pocos meses el maestro Espinoza le dejó un legado 
a Bucaramanga de los más grandes en el arte que hay hoy día 
Bucaramanga se debe sentir orgullosa por tener al maestro 
Espinoza como una persona que nació, creció y desarrolló su 
proceso cultural acá y ver usted como pintaron el clavijero, 
como pintaron las ruedas acá cuando muere el maestro 
Espinoza mire la familia hoy día y mire se lo digo porque 
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eso es un tema de procedimiento los bienes cuando son 
escultura tienes que ser un certificado de autenticidad la 
única persona que puede después de muerto el maestro dar 
autorización para modificar una escultura es o su esposa o a 
quien le dieron el legado y acá cogieron dos tarros de 
pintura una amarilla y otra gris y pintaron acá las ruedas 
del maestro Espinoza y con la pintura que quedo pintaron el 
clavijero mire Doctora el Municipio se va metido en un grave 
problema con el maltrato y con la forma como fueron pintados 
esos dos esculturas, son esculturas de valor incalculable 
nosotros no sabemos cuánto valen esas esculturas del maestro 
Espinoza y acá como si fuera pintando paredes cogieron dos 
cuñetes de pintura la una la pintaron de amarillo y entonces 
la que quedó pintaron el clavijero pero mire esos manejos 
que le dieron a esos dos bienes es un manejo supremamente 
delicado Doctora yo acá yo mande derecho de petición a esta 
hora no me lo han contestado pero yo se lo digo y hago el 
derecho de petición acá verbal Doctora por favor consígame 
como fueron pintadas esas esculturas de forma ilógica 
después que el maestro Espinoza murió tuvieron que colocar a 
la gorda de Botero para que medio beneficiaran a los 
artistas de acá locales y lo que hicieron fue embarrarla más 
porque lo que hicieron fue pintar e intervenir obras de la 
forma no adecuada y eso es ilegal eso es atentar contra los 
derechos de autor y eso es un delito internacional ni 
siquiera es local porque los derecho de autor son delitos 
supra yo que casi no se derecho pero porque se rigen por 
convenios internacionales y acá en Bucaramanga nosotros 
hicimos, modificamos una escultura o dos esculturas de la 
forma más absurda y más basta y más burda que lo pueda hacer 
alguien comprar dos cuñetes de pintura y pintar una 
escultura con amarillo ocre y gris junto a la pintura que 
sobro pintar el clavijero Señora Presidenta yo le dejo ahí, 
le dejo a la oficina de control interno. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra la Concejal Elida 
Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Señora 
Presidenta yo quiero una moción de procedimiento Señora 
Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: La Doctora Elida Mantilla viene pidiendo 
la palabra. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Pero hizo la 
moción de procedimiento por reglamento. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra Concejal 
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INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Yo quiero 
Señora Presidenta que esta sesión no se termine hoy, esta 
sesión debe seguir mañana cuando estén los Concejales por el 
motivo que ellos no están presentes no puede terminarse esta 
sesión en el día de hoy además esta es un quórum de 
liberatorio y debe la jefe de control interno venir a 
responder por lo que están aquí los Concejales denunciando, 
eso no se puede quedar a la deriva y campantes salir 
nosotros aquí a darle vueltas a la ciudad de Bucaramanga y 
las denuncias que está haciendo a la jefe de control interno 
mañana tiene que venir aquí y contestar si es cierto o no es 
cierto lo que se está denunciando en el día de hoy acá 
porque usted es la jefe de control interno, usted conoce que 
es lo que está sucediendo en el Municipio o es que usted 
también tiene OPS, entonces mañana tiene que venir y dar 
aquí la respuesta de lo que está sucediendo en el Municipio 
porque campearnos nosotros no podemos Doctora Señora 
Presidenta que salgan los medios de Comunicación, las 
denuncias que son muy importantes, las que está haciendo el  
Doctor Edgar que me parece que tiene todo el derecho y tiene 
toda la información pero usted como jefe de control interno 
tiene que responderle al Concejo, responderle a la 
Administración y responderle a todo mundo de tal manera 
Señora Presidenta que yo le solicito mire no hay los 
Concejales, no están los Concejales y mañana debe seguir la 
sesión acá traiga ya la información, las respuestas que los 
Honorables Concejales les han pedido tiene todo el tiempo 
para que mañana le dé respuesta aquí al Concejo de 
Bucaramanga, no es justo de que esto se siga así si no están 
los siguientes los Honorables Concejales Señora Presidenta 
que se suspenda la sesión y mañana se continúe cuando esté 
la totalidad de los Concejales y le traiga la respuesta 
inmediatamente al Concejo por escrito y aquí de una vez en 
el Concejo de Bucaramanga, gracias Señora Presidenta y la 
Doctora Elida muy amable. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal Celestino 
Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señora 
Presidenta yo quiero primero decirle que la moción no se 
podría ni pedir una suspensión porque no hay quórum para 
votar eso, segundo no pueden llegar tarde aquí y echar los 
discursos Presidenta de venirnos acomodarnos como quieran 
primero madruguen al menos por respeto a los demás, ahora 
que nos citan a la sesión para que después no vengan a 
quitarse y a romperse las vestiduras y tercero por respeto a 
los mismos funcionarios de control interno y los demás 
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Concejales sabían que tenían Señora Presidenta hoy 
actividades como son los amigos del Partido Liberal que el 
Presidente es del Partido Liberal para que citaron hoy a 
sesión del Concejo eso no es culpa de nosotros a nosotros 
que nos respeten a los otro miembros de las otras bancadas 
Doctor porque aquí también tenemos la misma credencial de 
importante a lo de los demás y nosotros aquí estamos aquí 
colocándole la cara a la ciudad si los demás no quieren no 
es culpa de nosotros, Presidenta pero aquí nos están pagando 
un salario unos honorarios perdón y aquí estamos supliéndole 
a esa situación que nos hicieron aquí al Concejo de 
Bucaramanga, le agradezco a usted Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra la Concejal Elida 
Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ:Gracias 
Presidenta solo son dos inquietudes si usted después viene a 
contestárnosla pues tiene tiempo para que investigue pero 
Doctora María Inés no solamente el tema de las OPS que 
revisar por ejemplo esos procesos de contratación que hace 
el Municipio yo por ejemplo sentía mucha angustia cuando 
este año las fundaciones que atienden niños les autorizaron 
unos contratos en el mes de Enero entre el desarrollo 
social, la jurídica, los documentos no de ellos, de la 
Alcaldía llevan hasta el mes de Abril un mes de desarrollo 
social y la jurídica es decir ese paseo eso angustia a 
cualquiera y ellos si se presupuestaron para con esos 
recursos suministrarle a los niños la dotación que necesitan 
ahora ya eso les ocasiona un desorden, un descalabro allá en 
la institución y se trabaja con niños es dotación para los 
niños es lo que los niños prevén comprarle a los niños ayer 
me dijeron todavía no ha salido la jurídica a mí me dio como 
angustia ya eso van a terminar firmando esos contratos 
teniendo la disponibilidad presupuestal porque la intención 
del Alcalde es ayudarle a estos niños pero creo que nos van 
a dar seis meses Doctora no sé qué función tenga ahí control 
interno en estos procesos el Alcalde alguna vez dijo vamos a 
agilizar la contratación y se va crear una oficina de 
contratación  para que eso sea ágil creo que ya se creó pero 
yo no sé qué tan ágil será o se está demorando los asuntos y 
el segundo tema es la capacitación de los docentes no sé qué 
indicadores tenga para que la capacitación de los Docentes 
se convierta en mejorar la personalidad de los niños a mí me 
parece que estamos yendo muy allá eso no lo vamos a poder 
medir nunca hasta que ellos ya sean profesionales yo pienso 
que hay que colocar unos indicadores más cercanos por 
ejemplo Doctora Inés el tema de decepción escolar una 
capacitación de Docentes tiene que convertirse en hechos 
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concretos entonces disminuyó la decepción escolar porque la 
meta no creo que es solamente capacitar Cinco cursos, diez 
cursos, doscientas horas, trecientas horas me parece que la 
acción se debe reflejar en acción con los niños el tema de 
la decepción escolar, el tema de la disminución de consumo 
de sustancias psicoactivas en los niños otro indicador, pero 
fundamentalmente le dejo la inquietud combinándolo con la 
decepción escolar así solamente se dicte la capacitación en 
el tema de impedir la decepción escolar y después medirlo 
con ese solo indicador tendríamos un resultado positivo, 
gracias Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal Wilson 
Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ:Gracias Señora 
Presidenta un saludo para usted, para los pocos Concejales 
que quedan ya en el recinto del Concejo, para la Doctora 
Inés Sierra quien es la jefe de control interno del 
Municipio de Bucaramanga y a todos sus funcionarios que muy 
respetuosamente hoy aceptaron la invitación de venir hoy al 
Concejo de la ciudad. Señora Presidenta yo quiero empezar 
diciendo que dentro de una Municipalidad, una de las oficina 
de más importancia frente al mismo es está del control 
interno porque es acá donde prácticamente hay que hacer las 
advertencias frente a lo que está pasando, frente a los 
procesos que se están desarrollando Doctora Inés y eso lo 
hemos dicho tres años lo hemos venido aquí cacaraqueando y 
uno ve cada día que cada vez pasan muchas cosas de las que 
uno se queda aterrado de pensar de lo que se está haciendo 
yo que hoy usted ya cuenta con un mayor equipo de personas 
especializadas todas, capaces frente al tema de este 
contable que están a tono, frente a las nuevas 
reglamentaciones, frente a las nuevas normas y hay que 
tratar de mirar ya en este último periodo tratar de que como 
que no queden en el aire, de que qué paso en la ciudad de 
Bucaramanga, qué paso con el control interno, qué paso con 
la contraloría Municipal ¿Cierto? Porque uno ve que casi que 
a lo que ustedes van y recomiendan también va la contraloría 
Municipal y dice bueno frente a estos hallazgos hay que 
hacer unos planes de mejoramiento hay que hacer de pronto 
denuncia frente a lo que ha venido pasando en algunas 
Instituciones del mismo Municipio de Bucaramanga entonces 
casi que uno ve los informes de la contraloría Municipal y 
casi son muy semejantes y parecido frente a lo que usted ha 
advertido pero muchas de esas cosas hay que sacarlas a la 
luz pública Doctora Inés si no va quedar como el manto que 
fue la oficina de control interno la que no dijo nada frente 
a muchos procesos que no se realizaron o que se hicieron de 
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una forma que no era entonces queda como el manto de duda 
frente a eso quería empezar pero tengo algunas pregunticas 
que hacerle Doctora Inés Sierra frente al desarrollo de su 
oficina y es que mucha gente ve cuando se posesiona una 
persona en un cargo sería bueno si hay un proceso inducción 
de las funciones, de los procesos que va manejar se hace eso 
en el Municipio de Bucaramanga, se hace esto en todas las 
diferentes Secretarías o donde una persona se ha contratado. 
Dos sería bueno saber ¿qué actividades ha hecho la Alcaldía 
Municipal frente a la sostenibilidad contable, hay 
depuración de las cuentas contables, si se hace eso por 
parte del Municipio de Bucaramanga? eso es bueno que usted 
no lo diga acá porque bueno el informe es muy sucinto pero a 
veces a uno le quedan algunas dudas frente a eso y de pronto 
ustedes lo están haciendo. Tres que seguimientos se han 
hecho a la custodia y vigilancia de los inventarios sería 
bueno que nos contara a nosotros que ha pasado con ese tema 
porque al fin y al cabo son los activos entonces sería bueno 
saber si usted le han hecho un seguimiento, si tienen una 
custodia y una vigilancia frente al mismo y si no que 
acciones preventivas o correctivas ha hecho la oficina de 
control interno, es decir está pregunta va de la mano con la 
anterior y para finalizar Señora Presidente algo que uno se 
pregunta y al final pues sería bueno que usted no lo dijera 
¿Cuál es la participación ciudadana del control? Será que 
mucha gente de la ciudadanía efectivamente viene y plantea 
algunas preguntas frente al control que ustedes deberían 
hacerle en algunas cosas, hay una participación de la 
ciudadanía de pronto se han utilizado los recursos técnicos 
para que las personas puedan tener un portal donde no sé se 
quieran identificar donde no hagan algunas preguntas frente 
a algunos procesos que no se hacen es decir tenemos en 
cuenta la ciudadanía para que participe de una forma directa 
en el desarrollo del control interno en el Municipio de 
Bucaramanga y si existen los medios tecnológicos para 
hacerlos, muchas gracias Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal Christian 
Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias Presidente 
un saludo para usted, para mis compañeros del Concejo, para 
la Doctora Inés Sierra y para ese gran equipo que la 
acompaña. Doctora cuando usted inicia su presentación habla 
de tres palabras que son las tres tienen una connotación 
demasiado importantes habla de eficiencia, habla de eficacia 
y habla de transparencia que son como el marco que contiene 
lo que esa visión de control interno pero en este momento 
nosotros vemos la inconformidad que hay en torno de la 
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Administración que está desarrollando nuestro alcalde en la 
ciudad de Bucaramanga ¿Por qué? Porque la gente no ve con 
claridad absolutamente nada en este momento nosotros nos 
encontramos con que por decir algo las ordenes de prestación 
de servicios, las OPS prácticamente empiezan a trabajar un 
mes o veinte días antes de que se les firme el contrato que 
es lo que se está viendo en el ambiente Doctora que no hay 
esa transparencia ¿Por qué? Porque si una persona para poder 
conservar una OPS que son las ayudas que tienen las 
diferentes Secretarías para poder ser eficientes esas 
personas están prácticamente trabajando casi un mes gratis o 
sea será que nosotros como Bucaramanga empresa de todos 
tenemos que entre comillas Doctora y supuestamente 
aprovecharnos de la gente para que la gente pueda obtener 
sus contratos a mí me parece que podemos seguir viendo las 
cosas de esa manera yo pienso que algo que se tiene que 
revisar y algo que se tiene que entrar a analizar es la 
forma tal vez inconsecuente como se está llevando a cabo el 
proceso de contratación y Doctora Rosa, perdón Doctora Inés 
yo pienso que usted como control interno ustedes tienen que 
establecer unos manuales de procedimientos y unos manuales 
de funciones en los cuales se aliste y se tenga claro el 
perfil de las OPS para que la gente Doctora no pierda tiempo 
a mí también me ha pasado personas que han hecho sus 
documentos todos, que han pagado hasta el famoso seguro ese 
que tienen que pagar ellos para poder quedar y resulta que 
se cumplió el primer mes y tuvieron que volver a pagar y no 
les salen las OPS entonces Doctora Inés Sierra yo si le pido 
el favor a usted que para lograr el objetivo de la 
Administración o sea muchas veces tenemos que establecer 
como los organismos que nos permite usted como organismo de 
control interno usted tiene que saber que todo lo que 
nosotros hagamos debe tener la capacidad y debe tener la 
función y debe tener la característica de poder ser 
controlado porque de lo contrario entraríamos es en un 
proceso anárquico donde es un desorden y donde cada cual en 
cada oficina actúa de una manera diferente yo pienso que es 
importantísimo que se trabaje al interior de la oficina de 
control interno y se establezcan los parámetros, los 
manuales de funciones cada una de las características y el 
perfil que debe tener ¿Por qué? Porque es que de lo 
contrario mire las denuncias que hace el Doctor Celestino, 
las que hace el Doctor Edgar Suarez yo si digo algo esta 
sesión sería muy bueno para la ciudad que está sesión del 
día de hoy continuara el día de mañana para que de esa 
manera la ciudad también tenga claridad cómo es que nosotros 
acá en Bucaramanga cómo es que la Alcaldía de Bucaramanga a 
través de la Doctora Inés Sierra de control interno estamos 
manejando cada una de las situaciones que se pueden estar 
presentando, Doctora Inés muchas gracias por su presencia yo 
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pienso que este es un tema que es un poco difícil pero bueno 
si está ahí es porque usted es capaz, gracias Presidente. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes 
Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA:Gracias 
Señora Presidenta, Señora Presidenta yo insisto en que la 
sesión debe seguir el día de mañana usted en su buen saber y 
entender puede disponer como Presidenta y lo otro Señora 
Presidenta el hecho el que yo haya llegado en el día de hoy 
tarde yo le dije a usted Señora Presidenta que yo tengo a mi 
padre enfermo yo no salgo corriendo, yo siempre vengo a las 
sesiones y lo otro que le digo es que uno no debe ser 
rastrero con los compañeros cuando nosotros hemos estado 
aquí, cuando cualquier bancada, cualquier político pide que 
tienen que salir a hacer cualquier situación llamase de la 
bancada que sea yo no he visto, no he visto el primer 
Concejal, el primer compañero que este atacando a la persona 
mientras no esté aquí presente de tal manera que yo lo que 
estoy solicitando es que no continúen es un tema muy 
delicado es un tema muy serio, es un tema importante para la 
ciudad, es un tema que debe tener claridad, la situación no 
puede enlazarse a la deriva y no estar presentes todos los 
Concejales que bueno es que estemos que estemos todos los 
compañeros que sigamos y cada uno exponga su situación, que 
cada uno tenga la posibilidad de intervenir de decir algo 
aquí en el Concejo de Bucaramanga pero Doctora Señora 
Presidenta yo le dejo aquí estamos de liberando 
afortunadamente hay más de cinco Concejales que es lo que 
permite la de liberación del quórum pero yo si le dejo sobre 
la mesa que es un tema que no se puede dejar así y no 
traerlo en el día de mañana o por lo menos Señora Presidenta 
colocar una fecha del día que se va tocar ese tema que no 
puede pasar del miércoles de la semana entrante porque es un 
tema caliente, es un tema que queda aquí en los diferentes 
medios de comunicación de tal manera que yo aquí lo que les 
estoy solicitando el respeto con los Concejales, con los que 
están presentes con los que no están el día de hoy que por 
lo menos salir a decir que es cierto o no cierto que no está 
sucediendo que lo que decía el Honorable Concejal que 
intervino lo hizo porque tiene la buena información porque 
tiene toda la terminología, porque tiene la capacidad de 
hacerlo pero eso tiene que tener también una conclusión y 
eso recae en su dirección en su oficina de control interno 
porque eso no puede quedarle en el ambiente de que eso es 
así puede salir a reclutarlo o puede salir a decir tiene 
toda la razón, pero tiene que traer una respuesta y esa 
respuesta tiene que tener el ambiente del Concejo de 
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Bucaramanga eso no puede quedar guardado en que nos mande un 
CD o que nos manden una información no Señores debe quedar 
así como aquí como se hacen las denuncias las respuestas 
también quieren quedar en el Concejo de Bucaramanga Señora 
Presidenta eso si le pido y no puedo llegar temprano porque 
tengo y me toca estar allá al frente del él gracias a Dios a 
ninguno se le presente ese problema pero a mí se me está 
presentando, gracias Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal Celestino 
Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señora 
Presidenta e igualmente Doctor Cleomedes la Doctora Martha 
también tiene a su papá enfermo está en la UCI eso es 
responsabilidad de cada persona dependiendo de los 
compromiso de cada cual como los tenga pero yo tampoco aquí 
no voy a permitir tampoco venga que de forma rastrera aquí 
se está diciendo, aquí yo que sepa ninguna citación a ningún 
Concejal, aquí no sé está juzgando a ningún Concejal en la 
Comisión porque se vallan o se dejen de ir Doctora aquí 
tenemos es citada a la Doctora de Control Interno no a 
ningún Concejal si ellos se van o no se van Doctora es 
responsabilidad de cada cual, aquí tampoco nosotros tampoco 
corremos y nos vamos en segundo debate cuando tenemos que 
votar un Proyecto nos paramos y nos vamos y nos tendemos en 
la oficina no yo tampoco eso Doctor, yo aquí siempre he sido 
un hombre frentero lo que estoy diciendo Honorable Concejal 
es que continuar con el Orden del Día a usted hace parte de 
la coalición Doctor Cleomedes pues hable con la mesa 
directiva de la coalición a la que usted pertenece que 
aprueben y que traiga otra vez a la Doctora Inés Sierra no 
se desgasten tanto en eso pertenecen y que aprueben que 
traigan otra vez a la Doctora Inés Sierra no se desgaste 
tanto en eso usted hace parte de una coalición de Gobierno, 
ustedes son las que toman las decisiones aquí en la 
corporación háganlo vuelva a presentar otra citación o 
vuélvala a invitar Doctor usted hace parte de esa coalición 
de Gobierno entonces pueden volver a citar a la Doctor Inés 
Sierra cuantas veces ustedes quieran, usted hace parte de 
esa coalición de aquí del Gobierno igualmente yo también se 
me olvidaba un tema Doctora era el tema de una escultura que 
estaban escuchando al Doctor Edgar Suarez yo quisiera que 
usted me averiguara con la escultura del calentamiento 
global, una escultura que valió más de Cuatrocientos 
Millones de Pesos ($400’000.000) se está pudriendo según 
información que no han llegado y topografías que nos 
hicieron llegar entonces quiero que usted me investigue 
¿Quién va responder por ese presunto año fiscal de lo que 



ACTA 048  FOLIO 28 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

está ocurriendo con esa escultura de calentamiento global 
que con bombos y platillos anunciamos y colocamos allá en el 
parque Santander entonces quisiera que usted también me 
averiguara lo otro yo quiero recordarle Doctora Martha a la 
Señora jurídica del Concejo que aquí se puede seguir 
debatiendo y deliberando siempre y cuando aquí haya un 
número de Concejales yo no entiendo porque ella viene a 
decirle a usted que tiene que levantar la plenaria del 
Concejo cuando estamos los demás, Doctora los demás 
Concejales también tenemos la misma credencial Doctora 
Katherine jurídica del Concejo así es que también nos 
respeta a nosotros como Concejales que estamos aquí no somos 
irrespetuosos los que estamos acá haciendo el debate de 
control político para los cuales fuimos elegidos entonces 
aquí también hay que respetar el reglamento del Concejo aquí 
podemos seguir deliberando Señora Presidenta y lo digo con 
respeto cuando también menciona el tema de su papá pero lo 
que yo refiero aquí no podemos seguir dando bañitos de agua 
tibia aquí cuantas veces Honorables Concejales no viene un 
funcionario y que nos contesten después por escrito o es que 
estamos descubriendo es que el agua moja aquí siempre se 
dice lo mismo cuando un funcionario viene contéstenos 
después por escrito a lo que yo le he dicho a la Doctora es 
que venga me regale copia y lo hice mediante un derecho de 
petición verbal que también me lo permite la constitución y 
la Ley y todo lo que ha dicho está soportado en documentos 
esta mañana madrugue a ver la resolución que pusieron a 
firmar al Señor Alcalde entonces a mí lo que me preocupa es 
que abusen de la buena fe del Alcalde y del mandatario 
algunos funcionarios utilizando su supuesta amistad con el 
Alcalde lo pueden afirmar cosas mentirosas y ahí están los 
documentos, los considerandos y aquí está la resolución 
vuelvo y la leo la resolución número 158 del 2011 del 
primero de Abril firma estampada por Fernando Vargas Mendoza 
y les estoy pidiendo que investiguen porque el Alcalde están 
abusando de la buena fe algunos utilizando el poder que 
tienen dentro de la Administración Municipal ponen a firmar 
al Alcalde cosas mentirosas y me ratifico en lo que dice 
Señora Presidenta le agradezco a usted. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidenta, Presidenta es que yo no capto la proposición del 
Concejal Cleomedes porque de toda la sesión queda un audio 
hoy día está por internet ustedes hoy día puede escuchar la 
intervención de hoy por www.concejodebucaramanga.gov.co o 
sea ahí está puesta ya como en unos quince días está puesta, 
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aparece colgada el acta es decir tener en cuenta casi como 
dos instrumentos adicionales con tres instrumentos 
adicionales tienen contada hace mucho tiempo o lo que a mí 
me contaban acá entonces primero eso para el tema de la 
publicidad y a mí me parece que el Concejal Cleomedes está 
preocupado por el tema de que todos los Concejales se 
enteren de lo que yo he dicho hoy y segundo pues yo no sé 
porque quedo en el ambiente como si yo hubiese nombrado 
algún Concejal porque es que yo no sé cuántas OPS tienen 
Concejal ni me entero de eso pues yo no sé si por eso es que 
el Concejal Cleomedes dice que estén presentes por las OPS 
no sé francamente yo lo que toque acá fue un procedimiento y 
yo me referí todo el tiempo fue de un procedimiento, yo 
nunca me referí ni de cuotas, ni de números, ni de 
Concejales, ni de nada entonces yo no sé a qué viene que 
estén presentes todos si quieren escucharla que la escuchen 
en la web yo no le veo problema a eso Presidenta. 
 
La Vicepresidenta: Señora Secretaria verificar quórum. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Señora 
Presidenta tengo derecho a réplica por reglamento Señora 
Presidenta y. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra el Concejal pero nadie 
lo ha nombrado a usted, tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA:Pero el 
Doctor Edgar Suarez me nombró acá hace un minuto. 
 
La Vicepresidenta: Tiene la palabra por dos minutos tiene la 
palabra el Concejal Cleomedes. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA:Señora 
Presidenta yo en ningún momento, Señora Presidenta en ningún 
momento de acuerdo con las denuncias que se están haciendo 
desde luego y es el derecho que tiene cada Concejal de 
hacerlo porque si no entonces apague y vayámonos si no 
tenemos derecho a opinar y designar y a decir lo que no veo 
razonable es que este debate termine de esta manera Señora 
Presidenta es un debate muy importante, un debate que está 
tocando la Administración en pleno, está tocando temas muy 
delicados Señora Presidenta y no podemos nosotros ser ajenos 
a que este debate siga en el día de mañana o por lo menos 
que usted deje una hora y fecha de día estipulado ahí si 
Señora Presidenta yo le pido ese favor de verdad que lo 
hagamos con responsabilidad frente a la Administración 
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Municipal y frente a la persona que está citada en el día de 
hoy que es la que debe responder por lo que se le está 
haciendo aquí o por lo menos traer aquí una situación de lo 
que está ocurriendo en el Municipio de Bucaramanga Señora 
Presidenta eso es lo que a mí me inquieta pero hoy no puede 
quedar en el ambiente es que visto las denuncias se 
hicieron, mañana se contestan bajo un Cd o algo y ahí 
termino todo pero si quedamos nosotros en el ambiente de que 
la Administración Municipal está haciendo las cosas 
indebidas o las denuncias que hay aquí, porque no lo hacemos 
Señora Presidenta que venga mañana traiga la información, no 
la trae usted nos deje como Presidente el día estipulado 
hora y fecha para nosotros también tener tranquilidad de que 
es lo que le vamos a decir a la comunidad sobre estos temas 
que están en el día de hoy aquí sobre la mesa y muchísimas 
gracias Señora Presidenta. 
 
La Vicepresidenta:Tiene la palabra el Concejal Celestino 
Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.CCELESTINO MOJICA PEÑA:Gracias Presidenta 
le solicito a usted que ponga a consideración la suspensión 
de este debate a ver si contamos con los votos 
reglamentarios para autorizarlo le agradezco a usted que 
sometamos a suspensión el debate para cumplir el reglamento 
del Concejo le solicito a usted que se ponga esta 
proposición sobre la mesa para suspender el debate del día 
de hoy para citar a la Doctora porque es que esto no es a 
mutuo propio que llegamos aquí y dijimos hagan esto no, esto 
aquí hay un reglamento interno que hay que cumplir entonces 
le solicito a usted Señora Presidenta que ponga a 
consideración de la plenaria al Concejo la suspensión del 
debate le agradezco. 
 
La Vicepresidenta:Señora Secretaria verificación del quórum 
para someter a voto la suspensión de la plenaria del día de 
hoy. 
 
La Señora Secretaria: Verificación de quórum. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
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HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL PRESENTE  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria:Señora Presidenta me permito informarle 
no hay Quórum decisorio, hay quórum de liberatorio. 
 
La Vicepresidenta:Se levanta la sesión, Señora Doctora Inés 
Sierra se cita para el 12 de Abril a las Nueve de la Mañana 
(9:00 A.M) para dar respuesta a las preguntas que se 
hicieron en el día de hoy, se levanta la sesión Señora 
Secretaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA:Presidenta quiero 
dejar constancia que yo solicité que votaran en plenaria y 
usted estábamos en votación yo le solicito a usted que ponga 
la proposición. 
 
La Vicepresidenta:No hay quórum no podemos someter a 
votación. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA:Entonces como se 
suspende a usted esta sesión Presidenta. 
 
La Vicepresidenta:Le estoy levantando la sesión por falta de 
quórum Señor Concejal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
 
 
 


